
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y 
SERVICIOS SOCIALES - COOPFINANCIAR contra ARMANDO AUGUSTO 
SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01518-00. 

 
Dando alcance al escrito que antecede, por ser procedente y dando 

cumplimiento al artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR el retiro de la demanda.   

 

SEGUNDO:  En consecuencia, ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

Notifíquese1, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 107 hoy 24 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fff71ffbdcb65b6d99dbe57ec473c1605444fe369b45ecf1b9bb9cb551f0704e 

Documento generado en 21/09/2021 09:54:24 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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